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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
 día 24 de diciembre de 1943 de  

acuerdo con las disposiciones oficiales:

Francos ............................
Libras ...........................

Dólares ..................... ......
Liras ..............................
Francos suizos ...............
Reicúsmark ............
Belgas .............
Florines ......... .........
Escudos ..............
Pesos moneda iegal .......
Coronas suecas ...............
Coronau Dorhegas ...........
Coronas danesas -...;.......

COM PRA VENTA

12.50
44.00 
10.95

253.00 
. 4.24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

. 12.80 
.45,09 
11.22

259.35
4.34

44,60
2,66
2.68• \

226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA

 Clases Pasivas
Con •esta fecha se reciben en esta De

legación de Hacienda las siguiente'ór
denes d© p^gp libradas por Ja' Dirección 
General-de .'la Deuda y Clases JPasiyast

Montepío Militar

Número de i n-j
la orden . Nombl'e y »>peUidos

. -  , «- ■ -

1.125 D. Antonio Rodrigúela Mtí-
ñoz y espt

1.126 D .a Carmen Tomás Lozano.
1.127 * D. Manuel Ramírez Martí

nez y esp.
1.128 D. Diego Román Carmona 

• . y esips.
1.129 D. Manuel Qómez Sobrat

eaps,
1. ISO ’ D. José González Torres y

esps. •
1.131' D, Antonio Alvarez Borrón.
1.132 D. J.osé Chacón,Borrego y  

. esps.
1.133 D. Juan Dorado López.
1.134 D.ü Amalia Alba López. 
1.J.35 •. D .a Felisa Moreno Gauete.

Montepío Civil
58 D.u Francisca - Moya-no  ̂ Es- 

Pe.o.
-L o  que ^e. pone en conocimiento de 
lps interesado^ coñ arreglo a lo dispues
ta en la Circular de la expresada Dilec
ción General, de 25 de noviembre de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

í TADO, del 16 de diciembre siguiente), 
í para su presentación por sí o por medio 
: de apoderado, en el Negocido de Clases 
¡ Pasivas de esta Delegación. - 
i Sevilla, 20 d<©‘diciembre de 1943.—-El 
| Delegado de hacienda, Juan González 
i Palomino. ‘

5.042.0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

A g u a s
Doña Ezequiela Campos 'Mateos ha 

presentado en ©sta Delegación instancia 
solicitando un aprovechamiento de aguas, 
acompañada de la isi.guiente'

N o  t a .
Nombre del peticionario: Doña Eze

quiela Carrípos Mateos. - %
.Representante en Madrid: Gestórum 

Nacional, Alcalá; 17.
Cantidad de agua a derivar: 500 litros 

por segundo. ’
Corriente de doiide ha de derivarse: 

Garganta de Garguera. '
Denominación, del siti.or Los Mártires.' 

| Clase de aprovechamiento : Alumbrado . 
y fuerza motriz.

Término municipal donde radican las 
obras: Garguera (Cáceres).

Y eh cumplimiento de lo dispuesto ©n 
el artículo l f  del Real Decreto dé 27 

: de marzo de *1931 que modifica el d© 7 
de enerfr de 19?7, se publica la referida 
nota en ©1. BOLETIN OFÍCIAL DEL 
ESTADO y en el de da provincia de 

¡ Cáceres, haciéndose constar que se abre 
I un plazo d© treinta días naturales, a con- 
| tar del en que aparezca su ¡publicación 
i en. el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante el cual deberá el peti
cionario presentar  ̂ su proyecto en esta 
Delegación, sita ©n Madrid, Fortüny, 
número 4, admitiéndose támbiéh en la 
misnla, otr,os proyectos que tengan el 
mismo objeto /preda petición anunciada 
o. sean incompatibles c.on él. .
■ Madrid, 20 de diciembre Je 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Benavídes.

5.034-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: «Talleres Mecánicos de 

Vizcaya, S. A."», de construcción, de ma
quinaria industrial.

Objeto de la ampliación: Instalar ma
quinaria en sus tallerest pon puesta de 
tornos, taladros, cepilíadorá . limadora y 
mándrinadora para duplicar su actual 
producción de 50 toneladas en maquina-., 
ria diversa para trabajo de la madera, 
hierro y maquinaria para lá fabricación 
de ladrillo, teja, etc.

Esta industria empleará maquinarla y 
materia* primas nacionales.

Se hace .pública esta'petición p,ara que

los industriales que se consideren afec
tados ppr la,misma presenten, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo' d© diez días, por triplicado y con
venientemente reintegrados, en la-s ofi
cinas de esta Dele£acjón de Industria 
.(Gran Vía, 43, 1.°, izquierda).

Bilbao, 6 d© diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Lucas F. T /pia '

1.351-0 ^

DISTRITO MINERO DE SAN
TANDER

Ctomo rectificación y complemento del 
anuncio públicado por este Distrito Mi
nero fcn el BOLETIÍÍ OFICIAL VfÉL 
ESTADO número 44 ,-de 13- de febrero 
de iL94l2, por el que «Nueva Montaña, 
Sociedad Anópiíná del Hierro y del Ace
ro», de Santander, solicitaba autoriza
ción para ampliar, su industria siderúr
gica coi), la fabricación . de chapa fina, 
hojalata y fleje, y consecuencia de las 
nuevas circunstancias actuales,, se ma
nifiesta que la^instalación ha de constar:

- 'a) Caja ■ universa,!.—Cilindros hori
zontales, diámetro 750 'ínm., andho' de 
la tabla, 1,900. m.—Cilindro vertical; 
diámetro 550 mm., ancho de. la tabla, 
0,506 m. — Levantamiento máximo, 
0,400 m.—Separación máxima d© los ci
lindros verticales, 0,800 m.—Peso de Ia 
caca, 40 toneladas. > /

b) Caja de fleje ancho.—Una caja dé 
4 qiliúdros, dos de apoyo y dos de tra
bajo, diámetro del ✓ cilindro dé .traba
jo, 0,500 m.—Diámetro d© '̂ cilindro de 
apoyo, 0,860 ¡m.

c) Disposición de las cajas.-r-Las do
ce cajas, ele debaste y la terminadora' 
irán montadas sobre un mismo eje a la 
misma distancia una- de otra y acciona
da^ por motores diferentes. El desbaste 
obtenido en' lá caja desbastadora ê pa
sará a la terminadora por un camino de 
rodillos.

d) . Material eléctrico para frenar am
bos trenes.'—Se . pre-vé un grupo -Ugner 
accionado por un motor de 2 ‘60'0 ,c. v., 
que acciona una generatriz que puede 
dar en punta 7.000 c .'v .

e) Motor del tren de desbaste.—Po
tencia media 2,40 *0c. v.,' potencia má
xima en punta, 7.000 c.. v̂ —Velocidad 
máxima a plena excitáóión, 76 vueltas 
por minuto.—Velocidad máxima por re
ducción de campo, 140 vueltas por mi
nuto. . ‘ • . ).

1}) Motor del tren.de fleje ancho con 
1 cilindros.-'—Potencia media, 2.400 c. v. 
Potencia máxima', a 120 r. p.- m.,
5.000 c. v.—Velocidad máxima, v240
r. p-. in. ,

g) Material de laminación en irlo.— 
Un ¡laminador' Steclíel, de 0,8Q metros 
de tabla, accionado-' ,pop un ’ motor ' de
1.000 c. »v. alimentado por ün grupo 
Leonnard. de la paisma patencia. El 1^
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minador lleva su cizalla circular  para 
cortar ul ancho y  otra para-cortar hojas 

h) Estañado.— Se instalará vm juego 
.A e tn a  que puede pasar dos hoja's de 500 

miLmetros, y' que comprende’ <d a'imen- 
tador de estaño, Jos cilindres (-su:fiado
res, transportador, lavador de sosa y 
máquina de limpiar. Los criydes de <■.*,- 
tañar f.staran caituita-dos con gas, de la 
batería de horno de coque.

Peso del material del tren de laminar 
y  del taller de estañado, 1,590 toneladas, 
aproximadamente, sin incluir el material 
eléctrico.

Presupuesto total a.ctual de la insta
lación completa. 10 000 000 de pesetas, 
de los cuales, 8.000.000 corresponde a 
material a importar, representando «:ua- 

. tro y medio millones los costes de tre
nes y  elementos mecánicos y  tres y  me
dio millones -los costes de lqs, 'equipos 
eléctricos necesarios. 'E l p a s de proce
dencia dé  la maquinaria a importar es 
para los equipos .eléctricos, Suiza, .y .para 
los trenes1 y  elementos mecánicus, F ra n 
cia o Suiza. %

L o  que en cumplimiento’ de lo dispues
to se hometo a pública información pa
ra que dentro del plazo de diez días, a 
contar de la publicación de este anuncio

 puedan presentarse las reclamacio
nes legales en esia Jefatura de ÍMinas. 
Cent ¿lar, número 1. o.°. Santander.

Santander, 18 de septiembre , d e . 1943. 
F.J Ingenien i Jefe, José Luna.

1.033-0
     .

CAJA N A C IONA L  D E SE G UR O  DE  
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 28 de julio de 1943, 
talleció en V il  la vela de Esgueva el obre
ro Anastasio Higüero Zapatero, de vein
tidós ahos de ‘ dad, natural de Tortoles 
de Esgueva (Burgos),  íi-ijo de Valentín  
> de Bonifacia, domiciliado' en Torto les  
de Esgueva; que trabajaba al servicio del 
patrono' ’ don Emilio de las Heras Cal.

*En cumplimiento, de lo dispuesto en 
e! artículo 42 d^i Reglamento dé 31 de 
enere de 193.3*, liV, que se crean con. de
recho a perc iba ’ la ' indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los ,documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de A cc i
dentes del Traba jo ,  Sagasta, 6, M a 
drid,

Madr id . 17 de diciemffrp de 1943.—  
El Director, Mstac Oaleerán Vaklés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 

BANCO HIPOTECARIO  DE ESPAÑA 

' Pago de dividendo 

’ E l Consejo de Administración de este  
Banco, de con f j im idad  con el ártícuto  
131 de los Estatutos, ha acordado re-  

/partir a cuenta d e ’ los beneficios del  
presente año, un dividendo de  6 por  
100 por cada acción, o sean pesetas 30, 
de Jas que, deducidos impuestos, resuL 
ta un .'líquido cobrable de pesetas 28,20, 
a satisfacer contra eii cupón número 120.

E l  pago se efectuará en las Oajas de 
este Banco eií M adr id  y Barcelona y  
en las sucursales-del Banco de España ; 
en provincias, a partir, del día $ de 
enero próximo.

Madrid , 23 de diciembre ;de 1943.— El 
Secretario, V ,  0 .a Martínez  de  Velasco.

4.653-P

BANCO HERRERO 

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
de la interesada el resguardo de depó- j 

^ sito-, en este Banco,” niVme.ro 35.374, a j  
nombre de doña Cecilia Medley  A l  va- ; 
r<ez, comprensivo de 17..0G0 . pesetas no- 
mínales, de Deuda Amort iza  ble. 3,5 por i 
190, <*l catorce títulos de  la- sene A. números

 188.521 al 34, y 4 de la serié B, 
meros 54.752 al £5. se- ha e público cu 
zumpiimiento de Id preceptuado en los 
írtículus 12 y 17 de nuestros Estatu
ios «aciales, advir t iendo que de no pre
sentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días(i a contar de la 
fecha de la . publicación de este anun
cio en e l B O L E T I N  O  PIO!; AL- I>EL  
E S TA D O  y en un diario de Oviedo, se 
expedirá duplicado, a nombre del t i tu
lar. sin responsabilidad por. nuestra 
parte.

Oviedo. 18 de diciembre de 1943.—  
Por eT Banco Herrero, el D irec tor  ge 
neral, Antonio P  Hidalgo.

4.639-P

S O C I E D A D  J A R E Ñ O DE C O N S 
T R U C C I O N E S  M E T A L I C A S  

( C O M P A Ñ I A  A N Ó N I M A )

Méndez  A lva ro ,  196 .-Madr id

En cumplimiento de lo dispuesto e-n la 
Lev. de primero ' de junio de 1939 sobre 
declaración de-nulidad de títulos y expe- 
.lición de duplicados, esta Sociedad hace 
pública la siguiente denuncia que, con 
fecha. 13 uel corriente mes y año, - ha 
recibido de doña Carmen Gá'Lvez-Cañe
ro y Dcrín, Uo-ndesaN de Torres Secas, 
que ha sido desposeída, durante la do
minación rñarxista, d t  veintidós accio
nes priv ilegiadas de esta Sociedad, nú
meros del 377 l . 1 "398, de qüiñientas pe
setas neminaks* cada" una, de que. ^ra 
poáeed'ora. x ' ..

Se advie rte que si en el término de 
tres meses, de?de la. inserción de e--te 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O ,  un >c hubiere n( t¡ í ’u:uló a 
Sociedad ex isuncia  de oposición, pro
cederá 'i\ .solicitar del Juzgado compe- . 

¡ tente  autorización de anulación ile los 
¡■ relVridos titules v c\.udic óii de lo s -co

rrespondientes d ii pilcados.
 Madrid , 21 Je diciembre -do 1943.—
 E! Secretario d<V Consejo de 'Aduninis- 
 trai.-ión, Frann i»Co Betezagua Za*ina- 
 triega/
 6.644-P

   .-------------------------------------

 S O C I E D A D  H U L L E R A  E S P A Ñ O L A  

 B a rc e lo n a
 'Verificadlo el n L  20 del curriente el 
 undécimo sorteo ordinario para arnorti- 
 zación, d-e iJa* obligaciones hipotecarías 
 de e^ta Sociedad, emisión 1932, estam- 
 pilladas 5 por 100. han quedado amor- 
 tizados trescientos diez títulos, cuya nú. 
maeración es la siguiente: ,
 1.141 al 50, 1.401 a r i O ,  3.06'í a l  70,
 4.101 al 70, 4.531 al 40, 10.111 al 20, 
11.131 al 40. 12.671 al 80, 13.241 al 50,

 15.961 al 70, 17.861 al 70, 23.92'1 al 30,
24.231 al 40, 26 401 al 10, 27.801 aü 10,

 31.021, a l '30. ,32.821 al 30, 33.421 «1 30,
33.791 al 800. 34.83Í al 40, 36.031 al 
40. 38.651 al 60. 39.641 al 50, 42.441 al 

150, 42.691 ál 700. 42.841 a! 50, 44.271 
a¡i 80, 46.331 al ^0. 47.181 al 90, 49.371 
al 80 y 49.751 a ' €0.

 -A partir del ' <ií i primero de enero 
 próximo Se .procederá al pago del rin- 
{ porte d e ’ las criadas obligaciones— (jue 

se entregarán con cupón 48 y siguien
tes— , a razón de quinientas pesetas por 
título, que podrá hacerse efectivo en 
los siguientes Bancos de esta Plaza : H is 
pano Colonial, Jovor y -Compañía, Z a 
ragozano- v Español tíe Crédito, y en 
T’ jo  ’ (A.sturias)_, e q 'las oficinas de esta 
Sociedad.

Barcelona, 21 de dic iembre de 1943. 
Ei Secretario general, Evaris to . Moro y 
Díaz de Quijano.

'4.64T-P

A S O C I A C I O N  M U T U O - B E N É F I C A  D E 
F U N C I O N A R I O S -  DE L A  A D M I N I S 

T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Madrid

Convocatoria
El Consejo de Administración de d i

cha Asociación convoca a Junta ' gene
ral ordinaria pawe-1 día 27 de febrero de 
1944, y  en el termino fijado en el pá
rrafo  3.° den artículo 42, se publicará en 
el B O L E T N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

l la correspondiente orden del día y de- 
! S ignará '  el lo.cal v k  hora en que habrá 
i de tener lugar la reunión.
¡ Madr id , 24 de d i c i e m b r e d e  1943.—
¡ E ’ Secretar¿olCoiitadoT', A ,  . Cruz,
1 4.654-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

t

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

En los auto* d e l ’ recurso contencioso- 
adm m M rativo  que con el número 13.067 
se. sigue en única i ns tangía an te  la Sala 
Tercera, de este Supremo Tribuúrrl, in 
terpuesto por don Ceícrino C,olinas Qui- 
rós v don Jav ie r  Colmena So-lís contra 
Decreto del Ministerio de Instrucción 
Pública dictado cu 23 de junio de 1933, 
^obre celebración de cursos prácticos de 
Profesores de Im i i tu lu s  y Colegios de 
Segunda Enseñanza, se Jui vdictado, <fn 
10 de los corrientes, la siguiente provi
dencia' :

«Con sur-pensión de la vista del p r e 
sente recurso señalada para  el 18 <le 
eneldo próximo. Juígase saber a don Ce- 
ferino Colina^ Qmrós y a don Jav ier  
Colmena Soli.s, por medio-de edicto que 
ee in se r tará  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , la  renuncia que de su 
representación hace el Procurador  don 
Luis de Pablo  y Olazábal,  requir iéndo
los, a la vez, para  que en el término 
improrrogable de tre in ta  días, constitu
yan, en forma, nueva representación, ton  
apercibimiento de tenerlos por apartados 
y desistidos del recurso ¿i n<-> lo verifica
ren, y, noti.fiquc.se al expresado P ro cu 
rador que, entre tan ta ,  queda obligado 
a continuar representando a los ac to
res.» i

Y  con e l1 fin Je  que sirva de notifica
ción v requerimiento, u expresados seño
res, cuvo actual ' paradero se ignora, por 
disposición de la Sala  expido la p resen

t e ,  que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en Madrid  a 

' dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario  de 
Sala. Cipriano Martín-Blas .
. 5.038-A. J .

Sala Tercera
C é d u la  d e notificación

E n  los autos  del recursp contencioso- 
íidininistrativo que con el número 1.353 
se sigue ante esta Sala, en giado de 
apelación in te rpuesto por la A dm in ist ra
ción y coadyuvada por doña María S e 
gura Fuertes,  contra Sen tenc ia dictada 
en 5 de jioviembre último por el T r ib u 
nal Provincia l de San tand er ,  sobre au
torización' para instalar un  motor, se 
hn d ictado' e n  10 de los corrientes la si
guiente  providencia :

«A los autos el' -esérito del Letrado .  
‘ don Francisco MalQ Segura  con la co

municación del Decanato  del I lu s t re  Co
legio de Abogados de Madrid, y una  
vez que  por -el interesado ee íij-e dom i
cilio en esta capital, p ara  oír potifiea-

ciones y se presente poder legalizado 
para ac redi tar  su representación, ee pro
veerá, notificándosele al efecto esta  p ro
videncia si dentro  de tercero día com
pareciese en este Tribunal ,  y en qtr.o 
caso por edicto que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .»

Y con el fin de que turca de notifica
ción a expresad.'.) Sr. Malo Segura, con
forme <i lo prevenido ero el preinserto  
proveído, por disposición de la Sala, ex
pido la presente, que se insertará  en 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
en Madrid, -a diecisiete <\e diciembre de 
mii novecientos cuarenta y tres .—El S e 
cretario de Sala, Cipriano Martín-Blas.

5.037-A. J .
 Sala Tercera

Cédala de notificación y  requerimiento
En los autos del recurs.o contencioso- 

adndnis tia tivo  que. con el número 13.028 
se sigile en única instancia an te  esta 
Sala, in terpuesto par el . Fiscal, contra 
Orden d e l  Ministerio, do lil G u e r r a  d ic
tada en 11 de julio de 193-3, .sobre lesi- 
vidad de intereses públicos, en £iivos 

Ututos figura com.o demandado don M a 
nuel Fernández Ojeda . se luí dictado en 
15 de h ,s corrientes la siguiente p rov i
dencia :

«La carta-orden librada al Juzgado de 
P rim era  Instancia número uno de los 
de Sevilla, únase ¿ los a.uto.s y requié
rase a don Manuel Fernández Ojeda, 
por nuvlio 'do edicto que ise insertará 
en (1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , para que en el tói minó impro
rrogable de trein ta días constituya, en 
forma, nueva representación e-n cs-tos 
autos, por babor fallecido el P rocurador 
don Rafael Muñoz López, que lo venía 
representando, con apercibimiento Je  épie 
continuará el curso de los autos  sin su 
intervención s i*no lo verificare.»

Y  con el fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento  al referido señor 
Fernández  O jeda , cuyo actual paradero 
se ignora^ por disposición,de la Sala  ex
pido la presente, (pie se in sertará  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  . E S T A D O , 
en M adr id ,  a veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta v tres .—El Secre
tario de Sala, Cipriano Martín-Blas .

5.036-A. J .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de notificación y requerimiento
E n  este Juzgado  de P rim era In s t a n 

cia núritero seis, &e presta  cumplimien
to a  carta-orden del T ribuna l  Supremo, 
d imanada del recurso contencioso-adrnL 
nistra iivo número 15.600 in terpuesto por 
D. Antonio  Montoro Sanchis , contra O r 

den del Ministerio de Comunicaciones,  
de i l  de diciembre de 1935, en el que 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—J u e z :  S r .  Vacas.
M adr id ,  catorce de octubre de mil 

novecientos cuarenta  y tres.
Guárdese y  cumpla lo ¿mandado por ‘ 

la Superioridad en su anterior ca rta -  
orden que se una a  sus ‘ antecedentes, 
acúsese su recibo, y hágase ¿saber a don 
Antonio Montbro Sanchis, formule la 
oportuna demanda- incidental de pobreza 
dentro del término de diez días, bajo 
apercibimiento de que si transc.ürre di
cho término sin verificarlo, le p a ra rá  el 
perjuicio a que hubiere J u g a r  en ' dere
cho.

Lo mandó y firma S. S ..  doy fe.—Va
cas.—Ante mí, P .  H . ,  José M artos .—R u 
bricados.»

Y para  que sirva dé notificación y 
requerimiento  en  forma a don Antonio 
Montoro SanchLs, expido la presente, 
que se publicará en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia, medianté a .desconocerse cuál 
sea su actual domicilio- v paradero, en 
M adrid, a veintiséis J e  octubre de mil 
novecientos cuarenta y t res—El Secre
tario, P . H . ,  José Martos.

5.035-A. J .
LARACHE

Edicto
Don Cesáreo Rodríguez Aguilera, Juez

de P rim era  Instancia  de Laraehe y su-
partido.
Ha go sab e r :  Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre juicio abin testa- 
to del legionari.p F ú rn a r i  Benedetto , 
hijo de Catena , natura l de San Piero , 
provincia de Mesina, nacionalidad i ta 
liana, de .profesión chófer, de estado sol
tero. el cual falleció el 17 de septiem
bre de 1938 a  consecuencia de heridas 
en el frenté del Ebro, sin que conste 
haya otorgado testamento .

E n  uSu virtud  se llama a los parientes 
q u e -c rea n  te ne r  derecho a la • herencia, 
para que -se personen en este Juzgado a- 
solicitarla con la documentación nece
saria,’ en el téumino de t re in ta días, 
copiados desde ía inserción del .presento 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará  el pcrjpici.o a que hu
biere lugar.

Dado cu Laraehe, a 27 de octubre de 
1943.—El Juez,- Cesáreo Rodríguez .—El 
Secretario , J .  Cannonii

5.033-A. J .
CALDAS DE R E Y ES

El J u /g a d o  de P r im e ra  Instancia  de 
Caldas de Reyes tram ita  espediente so
bro declaración de ausencia ,de F ranc is
co Pérez ‘‘Nogueira, vecino que fué de 
Couso. Campo Lameiip, promovido por 
su esposa.

El ^Secretario, J u a n  Díaz.
4.641-A. J . 'i.a  24-12-943-
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SAN FELIU DE LLOBREGAT
   Edicto

Don Juan García Borés, Abogado y 
residente en esta ciudad, ha acudido 
ante este Juzgado, instando el corres
pondiente expediente para que sean 
autorizados1 sus hijos, don José María 
y don Juan García Sánchez, de vein. 
t'.Lrcs y veintidós años de edad, res
pectivamente, para usar como pater
no el apellido «Garcia-Borés», con- el 
que corrientemente se les conoce, y 
con e l fin de evitar- confusionismos en 
lo sucesivo, toda vez que los apellidos 
García y Sánchez corresponden a mu
chísimas personas.

Lo que .se hace público para que 
puedan presentar su oposición ante 
el presente Juzgado cuantos crean 
con derecho a ello, dentro del término 
de tres meses, a contar desde la pí# 
blicacíón del presente en el BOLE-^

T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el
de esta provincia.

San Felíu de Llobrega<t, 4 de diciem
bre de 1943.—Santiago Viscarri. 

4.625-Á. J.

A R Z U A
Edicto

El Si\ Juez de Primera Instancia de 
Arzúa (La Coruña).
Hace público: Que ante este Juzga

do se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiento, del vecino que 
íué de la parroquia de Quión, térm y 
no municipal de Touro, en la que tuvo 
su último domicilio, José María Puga 
Duro, el cual se ausentó pára América 
hace más de treinta y cuatro años, 
sin que desde su ausencia se jfavies^n 
noticias del mismo.

Arzúa, 20 de agosto de 1943.—El Se. 
cretario Judicial, Jesús. R. Sexto.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).
> 4.450-A. J, N y 2^-24— 1^-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los' procesados que a conti• 
nuación se expresan en el aplazo que 
se les f i ja, a contar desde el dia de 

’ la publicación del anuncio en este 
. periódico oficial y ante el Juez o 

Tribunal que se señala, se les Olía,
• llama y emplaza, encargándose a to
das ias Autoridades o Agentes. de la 
Policía jud icia l procedan a la ¡jusca, 
captura y conducción de ■aquéllos,

• poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, cqn arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento. criminal y de 
Enjuiciamiento civil \ t

Juzgados Militares  
5.898

OLIVÉIRA SELVA, Augusto d e ; hi
jo de Francisco y de Amalia, natural 
de Lisboa (Portugal), de 32 ahos de 
edad, de estado soltéro,"~de profesión 
comercio, estatura 1,571 metros; sus 
señas son: pelo castaño, cejas &1 pe
lo, ojos pardos, nariz recta, barba al 
pelo, boca regular? color sano, sin nin
guna serta particular; comparecerá 
en el términ'o de treinta días, a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente requisitoria en el BQLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
],a provincia de Ceuta, ante ,don Mo- 

,‘desto To^reiro Blanco, Teniente JüeZ 
Instructor del Tércer Tercjo de la 
Legión, con domicilio en ’ el acuarte
lamiento de Nador' (Lurache), pára 
responder a ios cargos que le insul
tan en exP°úiente judicial que se le

instruye por la  presunta falta grave   
de deserción; advirtiéndole que de no 
verificarlo íe pararan los perjuicios 
a que hubiera lugár.

4.622.,
5.899

BARROS MANZANARES, José f  de 
24 años de edad, que tuvo su domi
cilio en Azcoitia, provincia de San 
'Sebastián; comparecerá en «el térmi
no de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de |n- 
tantería, número 21, de guarnición en 
Vitoria;. bajo , apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía y pararle los 
perjuicios correspondientes si no lo 
verifica en el plazo señalado.

.4.623. • .

6.000

ELORZA LARRANAGA,- José; de 
24 años de edad, qué tuvo su residen
cia en Azcoitia, * de la provincia de 
San Sebastián; comparecerá en el tér
mino de treinta días, anto el Juez Ins
tructor del Regimiento ‘ de Infantería 
número 2#1, de guarnición' en Vito
ria; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica dentro 
del plazo señalado. , .

4.624. y 
6.001

GARCIA MARTIN, Manuel; de 29 
años, cásádo, dependiente, con anti
guo domicilio en Bravo Murillo, 58, y

MOLINA SERRANO, Luis; de Pue
bla. de ÁJlmoravid (Toledo), y cuyas 
demás circunstancias se igrforan ; com
parecerán en el término de quince días, 
a partir de la publicación de' la Pre
sente requisitoria, ante el Juzgado 
número 9 de esta ca-pitál, s:to en Ma

ría. Cristina, 5; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles 
lo» perjuicios consiguientes si no ío 
verifican en el \ plazo ^señalado.

4.625.
 6.002

BARBADLLLO GONZALEZ, Arpa- 
dio; de 22 años de edad, natural de 
So.iopa-lacios (Burgos), hijo de Ger
vasio y de Eulalia, domiciliado última
mente en Pasajes dé San Juan (Gui
púzcoa)'; encartado en .el sumario or
dinario número 1-063/43; comparece
rá en el plazo de diez días, contados 
a partir de la publicación de la. pré
sente, ante el Comandante de Infan
tería don Júafi Herrera. Dávila Ar- 
mengaud,' Juez del : Juzgado Militar 
Eventual número 3, sito én plazá Sa- 
rfiegui, l^úmero 12; caso de no efec
tuarlo le 'parará el. perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde.

4.626.

6.003
PETRIOORENA AGUIRRE, M a - 

nuel; hijo de José y María, natural 
de Lesaca' (Navarra), s^t-ero, jorna
lero, de .97 a4os, domiciliado última
mente en Irún> /

CRISTOBAL ERRANDONEA, Ma
nuel ; hijo de, Lucio y Victoria, natu
ral de Vera de Bidasoa (Navarra), sol
tero, mecánico, de 38 años y vecino 
de Irún;

SOLA GABARAIN, Ignacio de ; hijo 
dé Francisco y de María,' natural de 
Irún\ (Guipúzcoa), Casado, ferroviario, 
de 43 años, domiciliado últimamente., 
en Irún ; *

AGUA MOSQUERA, Valeriano del: 
hijo de Juan y M í tilde, natural de • 
San. Martín (Valladolid'), soltero, mo
zo de treni de 50 años y domiciliado 
en Irún,*

VALLE CRUZ, Andrés del; hijü,de 
Pablo y Gúdula, natural de Valladolid, 
casado, cantero, de 51 años, domici
liado últimamente en Irún. y

MARTINEZ AMIGO, Rufo; hijo de 
Rufo y Segunda, natural de Bilbao, 
casado, mecanice, de 63 años, domici
liado últimamente en Irún, y cuyas 
demás • circunstancias personales . se 
desconocen; comparecerán en el. tér
mino vde diez días ante el señor Co
ronel de Ingenieros,-don Cristino Cer- 

¡ vera Reyes, Juez Instructor dél Jüz- ‘ 
gado Militar Eventual número 1 ;de 

! San Sebastián, sito en Nel Palacio de.
| la Diputación, tercer piso, para reci
birles declaración' én sumarísimo nú- 
¡ mero 737 de 1943, que . se jes1,sigue, 
^bajo apercibimiento de-declararles re- 
; brides si no lo verifican.
! 4619. 




